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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012, el 
Despacho imparte la APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO, realizadas por Secretaría, por valor de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.993.144,62), a 
favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

PROCESO:  11001-33-31-003-201000240-01 principal 
11001-33-31-001-201000247-01 acumulado 
11001-33-31-003-201100006-01 acumulado 
11001-33-31-006-201100033-01 acumulado 

DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af6be2848efe1f7584b57dbeb84a53f1e0f5b620c622bc2e35f42595aa722486
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el despacho a dar continuidad a la etapa probatoria que se surte de 
conformidad al requerimiento realizado en auto proferido el 29 de julio del año que 
avanza, en virtud del cual se ordenó requerir a la Dirección de Sanidad de la Armada 
Nacional, a efectos de practicar Junta Médica Laboral al demandante, so pena de 
dar aplicación a sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 
 
Dando contestación al requerimiento judicial, la Teniente de Navío Diana Isabel Zea 
Rojas procedió a informar al despacho que se requiere copia del documento de 
identidad de ESLEYDER DE JESUS HIDALDO HURTADO y unos datos, a efectos 
de dar inicio al trámite de la Junta Médica Laboral ordenada, activando los servicios 
médicos del mismo que permitan agotar todas las etapas para lograr practicar la 
prueba decretada en el proceso. 
 
Para tales menesteres, procedieron a informar al despacho que han intentado por 
varios medios contactar al apoderado del demandante y al demandante, a efectos 
de suministrar la información y documentos requeridos, sin respuesta alguna, 
solicitando a la instancia conminar a la parte actora a prestar su colaboración a 
efectos de lograr surtir la Junta Médica Laboral requerida1.  
 
Conforme lo expuesto, el despacho en pro de dar celeridad a la etapa de recepción 
de pruebas, en especial a lograr la práctica de la Junta Médica Laboral de 
ESLEYDER DE JESUS HIDALDO HURTADO, se ordenará poner en conocimiento 
la respuesta aportada por la Dirección de Sanidad de la Armada Nacional al 
demandante y su apoderado, por el término improrrogable de cinco (5) días, en los 
cuales se deberán acreditar al despacho las diligencias surtidas para entregar la 
documentación que se requiere para evacuar la práctica de la prueba, so pena de 
tenerse por no practicada la misma y continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
La parte demandante deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada prueba.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta aportada por la Dirección de 
Sanidad de la Armada Nacional AL DEMANDANTE Y SU APODERADO, por el 

 
1 Folios 3 a 9 del archivo 92 del Expediente Digital. 

PROCESO:  11001-33-36-715-2014-00034-00 

ACCIONANTE ESLEYDER DE JESUS HIDALDO HURTADO 

ACCIONADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 



REPARACIÓN DIRECTA 
11001-33-36-715-2014-00034-00 
PONER EN CONOCIMIENTO 

término improrrogable de cinco (5) días, en los cuales se deberán acreditar al 
despacho las diligencias surtidas para entregar la documentación que se requiere a 
efectos de evacuar la práctica de la prueba, so pena de tenerse por no practicada 
la misma y continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
La parte demandante deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada prueba.  
 
SEGUNDO: El enlace para consultar la respuesta al requerimiento es el siguiente: 
92.RespuestaRequerimiento.pdf. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y vencidos los términos concedidos, 
vuelvan las diligencias al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045
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RESPUESTA SOLICITUD

Medicina Laboral DISAN <amelarc.disan@armada.mil.co>
Mar 09/08/2022 16:09
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 45
Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial Saludo

De manera atenta me permito enviar copia del oficio N° 20220031180290821 de fecha 01-08-
2022

Estimado usuario, recuerde que puede radicar sus solicitudes ante la Dirección General de
Sanidad Militar, Dirección de Sanidad Naval y sus Establecimientos de Sanidad Militar a través 
del Sistema de Peticiones, quejas , reclamos, sugerencias y reconocimientos: 

Ingrese a la página web:               www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co     sección   PQRSR 
Enlace:                                         https://pqr.sanidadfuerzasmilitares.mil.co

Atentamente  
SUBDIRECCION  DE MEDICINA LABORAL – DISAN

AVISO LEGAL:  De acuerdo con la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, la Armada Nacional
de Colombia establece que la información contenida en este correo electrónico y en todos
sus archivos anexos, es clasificada y únicamente puede ser utilizada por la Armada
Nacional de Colombia o persona a la que va dirigida. En caso de haber recibido este
correo electrónico por error y no ser el destinatario del mensaje, queda notificado que no
podrá hacer uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación y es ilegal. Por
favor, informe al remitente de este mensaje el error y elimine de su buzón de correo y/o
cualquier otro medio, el contenido que haya podido almacenarse. Los sistemas de la
Armada Nacional, cuentan con un programa anti-virus, no obstante, el destinatario debe
examinar el mensaje ya que la Armada Nacional, no se hace responsable en ningún caso
por daños derivados de la recepción del presente mensaje.

PRUEBA ELECTRÓNICA:    En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 527 de
1999, la información contenida en mensajes de datos gozan de fuerza probatoria y
podrán ser empleados como medios de prueba en los términos previstos en el Código
General del Proceso Ley 1564 de 2012 art. 247.

AVISO LEGAL: De acuerdo con la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, la Armada Nacional de Colombia establece que
la información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es clasificada y únicamente
puede ser utilizada por la Armada Nacional de Colombia o persona a la que va dirigida. En caso de haber recibido
este correo electrónico por error y no ser el destinatario del mensaje, queda notificado que no podrá hacer uso,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C0e4d5665fbb54de0feaa08da7a4b703c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637956761825008618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=J7KyIbENlExr%2FUppJmziC0YXQA0mNFCGVzIMFdZCqFc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpqr.sanidadfuerzasmilitares.mil.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C0e4d5665fbb54de0feaa08da7a4b703c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637956761825008618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=XQgBXoOQs0h4KmgQfyGtLNGB8C%2F7HAp251gUUiFSfSc%3D&reserved=0
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difusión, distribución o copiado de esta comunicación y es ilegal. Por favor, informe al remitente de este mensaje el
error y elimine de su buzón de correo y/o cualquier otro medio, el contenido que haya podido almacenarse. Los
sistemas de la Armada Nacional, cuentan con un programa anti-virus, no obstante, el destinatario debe examinar el
mensaje ya que la Armada Nacional, no se hace responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del
presente mensaje. 

PRUEBA ELECTRÓNICA: En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999, la información contenida
en mensajes de datos gozan de fuerza probatoria y podrán ser empleados como medios de prueba en los términos
previstos en el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 art. 247.



















































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el despacho a dar continuidad a la etapa probatoria que se surte de 
conformidad al requerimiento realizado en auto proferido el 29 de noviembre del 
2021, en virtud del cual se ordenó requerir a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez, concediéndole el término de 20 días para que realizara el dictamen 
respecto del posible deterioro a la salud y psicológico padecido por el demandante 
como consecuencia de la decisión adoptada en Resolución No 2016-15729 de 18-
01-2016. 
 
Dando contestación al requerimiento judicial, la asesora jurídica Liliana Rodríguez 
Aldana procedió a informar al despacho que es necesario que a través de la 
instancia se requiera al demandante ORLANDO AGUIÑO RODRIGUEZ, para que 
aporte la historia clínica de psiquiatría y psicología, así como autorización para 
valoración por telemedicina a fin de practicar dictamen requerido.   
 
Para tales menesteres, procedieron a informar al despacho que han intentado por 
varios medios contactar al demandante al buzón maltesvarela@gmail.com 
suministrado por el paciente aquí demandante, sin que se haya podido llevar a cabo 
audiencia privada de valoración.  
 
Por lo anterior, solicitan a la instancia requerir al demandante para que proceda a 
remitir historia clínica y autorización para valoración telemédica1.  
 
Conforme lo expuesto, el despacho en pro de dar celeridad a la etapa de recepción 
de pruebas, en especial a lograr la práctica del dictamen de ORLANDO AGUIÑO 
RODRIGUEZ, ordenará poner en conocimiento la respuesta aportada por La Junta 
Regional de Calificación de Invalidez al demandante y su apoderado, por el término 
improrrogable de diez (10) días, en los cuales se deberán acreditar al despacho las 
diligencias surtidas para entregar la documentación que se requiere para evacuar 
práctica de la prueba, so pena de tenerse por no practicada la misma y continuar 
con el trámite procesal pertinente. 
 
La parte demandante deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada prueba.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 

 
1 Folios 1 y 2 del archivo 56 del Expediente Digital. 

PROCESO:  11001-33-41-045-2018-00162-00 
ACCIONANTE ORLANDO AGUIÑO RODRIGUEZ 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS-UARIV 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:maltesvarela@gmail.com


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
11001334104520180016200 
PONER EN CONOCIMIENTO 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta aportada por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez AL DEMANDANTE Y SU APODERADO, por 
el término improrrogable de diez (10) días, en los cuales se deberán acreditar al 
despacho las diligencias surtidas para entregar la documentación que se requiere 
para evacuar práctica de la prueba, so pena de tenerse por no practicada la misma 
y continuar con el trámite procesal pertinente. 
. 
La parte demandante deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada prueba.  
 
SEGUNDO: Los enlaces para consultar las respuestas al requerimiento  y el 
expediente, son los siguientes: 55.InformanValoracion.pdf 56.AdicionDictamen.pdf 
y 11001334104520180016200. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y vencidos los términos concedidos, 
vuelvan las diligencias al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
DANILO ORLANDO GÓMEZ SÁNCHEZ, por intermedio de apoderada judicial, 
presentó demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra del DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA, donde pretende la nulidad de la resolución 6832 del 27 de 
febrero de 2015, por medio de la cual se le declaró como contraventor de normas 
de tránsito terrestre con base en el comparendo 25754001000008934854 del 20 
de noviembre de 2014. 
 
Pues bien, antes de realizar el análisis de caducidad se deben hacer las 
siguientes manifestaciones.  
 
En el escrito de demanda (página 37 del archivo 04), el apoderado demandante 
manifiesta como hecho segundo que la resolución 6832 del 27 de febrero de 
2015 nunca le fue notificada y que tampoco la conoce hasta la fecha, razón por 
la cual no pudo ejercer el derecho de defensa a través de los recursos de Ley.  
 
Con ocasión a lo anterior, este Despacho Judicial requirió a la Secretaría de 
Transporte y Movilidad de Cundinamarca a fin de que aportara copia integral de 
la resolución 6832 del 27 de febrero de 2015, junto con sus constancias de 
notificación, comunicación, publicación o ejecutoría, según el caso.  
 
En respuesta del 02 de mayo de 2022, la demandada efectuó respuesta a 
requerimiento, adjuntando la resolución 6832 del 27 de marzo de 2015 (página 
5 del archivo 12), aduciendo que la resolución se notificaba en estrados.  
 
El C.P.A.C.A. dispone en su artículo 67 que todas las decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al 
interesado. Si no hay otro medio, se le se enviará citación a la dirección, número 
de fax o al correo electrónico y en el caso de que desconozca de la dirección, la 
citación se publicará en la página electrónico de la respectiva entidad1. 
 
Si no puede hacerse la notificación personal al cabo de los cinco días del envío 
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 

 
1 Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

PROCESO 11001-33-41-045-2018-00227-00 

DEMANDANTE: DANILO ORLANDO GÓMEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



 11001-33-41-045-2018-00227- 00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ADMITE DEMANDA 

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo y, en el caso que se desconociera, se publicará en la página 
electrónica de la entidad2.  
 
Efectuando un análisis somero en esta instancia que no implica prejuzgamiento, 
no se constata en el expediente aportadp por la entidad demandada que la 
resolución 6832 del 27 de marzo de 2015 hubiere sido notificada conforme las 
reglas establecidas en los artículos 67 y subsiguientes del C.P.A.C.A.  
 
Complementando la anterior determinación con los dichos efectuados por la 
parte demandante referente a la supuesta falta de notificación de la resolución 
6832 del 27 de marzo de 2015, en aras de salvaguardar el derecho a la 
administración de justicia, primacía de la realidad sobre las formalidades y para 
no incurrir en exceso ritual manifiesto, se admitirá la presente demanda y se 
diferirá el estudio de la caducidad al análisis de fondo del proceso subjudice.  
 

Señalado lo anterior y en virtud que la demanda reúne los requisitos señalados 
en los artículos 162, 164 numeral 2º literal d) y 166 de la Ley 1437 de 2011, en 
consecuencia, se admitirá para su trámite en primera instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por DANILO ORLANDO GÓMEZ 
SÁNCHEZ contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 
Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, o a quien haga sus 
veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la 
delegada AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, en los términos señalados en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. 
  
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos 
establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el término para 
contestar la demanda, deberá aportar al expediente copia del cuaderno 
administrativo referente a los actos administrativos demandados, so pena de 
tenerse como una falta susceptible de investigación disciplinaria, según lo 
establece el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada GLORIA CECILIA PINEDA 
CÁRDENAS, identificada con la C.C. No. 23.273.851 y T.P. No. 58.393 del C.S. 

 
2 Artículo 69 ibídem.  
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ADMITE DEMANDA 

de la J., como apoderada del demandante conforme las facultades que le fueron 
otorgadas en el poder que le fue conferido (pág. 2 y 3, archivo 01). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
G.A.R.B 
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Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de la sentencia de 8 de abril de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2018-00398-00 

DEMANDANTE: DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE 
S.A.S. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho, para resolver sobre la concesión del 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 
de primera instancia proferida el 11 de mayo de 2022. 
 
Al respecto advierte el despacho, que mediante mensaje de datos fechado el 23 de 
mayo de 2022, fue interpuesto en término el recurso de apelación por parte de la 
apoderada de la Superintendencia Nacional de salud. No obstante, no fue anexado 
escrito alguno que sustente el mencionado recurso. 
 
En virtud de lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el numeral 1 en el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, “El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación”. 
 
En consecuencia, este despacho declarará desierto el recurso de apelación 
interpuesto y no sustentado oportunamente por la apoderada de la parte 
demandada en contra de la sentencia de 11 de mayo de 2022, proferida por esta 
instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto y no 
sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandada en contra de la 
sentencia de 11 de mayo de 2022, proferida por esta instancia. 
. 
SEGUNDO: Por secretaría, dar cumplimiento a lo establecido en el numeral quinto 
de la sentencia antes aludida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00125-00 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e79ff7de2d7aec8845442ba0ebae8885864f72105b9f584ccaf092a91bd3773

Documento generado en 05/09/2022 08:10:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandada en contra de la sentencia de 28 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00146-00 
DEMANDANTE: TAMPA CARGO S.A. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0db79a80e32fc5340df831800f0b0dd503b1ee28c0e2464c7b6122b8c2ddcfe

Documento generado en 05/09/2022 08:10:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de la sentencia de 31 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00184-00 
DEMANDANTE: UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el despacho a dar continuidad a la etapa procesal que se surte, advirtiendo que el 
apoderado de la parte demandante no ha dado cumplimiento a la orden impartida en auto 
que antecede, en virtud del cual se le concedió el término de 5 días, para que tramitara 
notificación por aviso de Robinson Rojas Guerra en calidad de tercero vinculado, en 
aplicación del artículo 292 del C.G.P. 
 
No obstante, vencido el término que antecede, por secretaría se certificó la ausencia de 
pronunciamiento por parte del profesional del derecho que representa los intereses de la 
parte demandante, circunstancia que abre paso a dar aplicación al procedimiento para el 
desistimiento tácito.  
 
Por lo expuesto, se concederá el término de treinta (30) días al demandante para que, por 
intermedio de apoderado, envíe y acredite al despacho la notificación por aviso de Robinson 
Rojas Guerra en calidad de tercero interesado, conforme lo reglado en el artículo 292 del 
C.G.P.  
 
La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la materialización de la citada 
notificación, so dar aplicación al desistimiento tácito, establecido en el artículo 178 de la Ley 
1437 de 2011, dejando sin efectos la demanda y decretando la terminación del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el término de treinta (30) días a la parte demandante para que, a 
través de su apoderado, envíe y acredite al despacho la notificación por aviso de Robinson 
Rojas Guerra en calidad de tercero interesado, conforme lo reglado en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la materialización de la 
citada notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito, dejando sin efectos la 
demanda y decretando la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 178 Ley 
1437 de 2011.  
 
TERCERO: Vencido el termino anterior, vuelvan las diligencias al despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00208-00 

ACCIONANTE GAS NATURAL S.A. E.S.P. 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
11001-33-41-045-2019-00208-00 
CONCEDE TÉRMINO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandada en contra de sentencia del 22 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 
Por otra parte, se ACEPTA la renuncia presentada por el Abogado Wilson Sánchez 
Pinzón, como apoderado de la parte actora, de acuerdo al memorial que obra en el 
archivo 27 del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00222-00 
DEMANDANTE: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

DEMANDADO: SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandada en contra de sentencia del 22 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00241-00 
DEMANDANTE: TAMPA CARGO S.A.S. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN    DE    IMPUESTOS    Y    ADUANAS 
NACIONALES -DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de sentencia del 16 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00266-00 
DEMANDANTE: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - 

AVIANCA 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Maria Carolina Torres Escobar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de sentencia del 25 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Por otro lado, se RECONOCE personería a la abogada JULIANA TRUJILLO 
HOYOS, identificada con la C.C. No. 52.996.649 de Bogotá y T.P. No. 164.271 del 
C.S. de la J., como apoderada de la entidad demandante conforme las facultades 
que le fueron otorgadas en el poder que le fue conferido visible en el archivo 37. 
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00347-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el despacho a dar continuidad a la etapa procesal que se surte, advirtiendo 
que el apoderado de la parte demandante no ha dado cumplimiento a la orden 
impartida en auto que antecede, en virtud del cual se le concedió el término de 30 
días, para que informara la dirección de notificación electrónica de Carlos Andrés 
Díaz Torres vinculado como tercero interesado, o tramitara citatorio y aviso en 
aplicación del artículo 291 del C.G.P., so pena de dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito establecida en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, vencido el término que antecede, por secretaría se certificó la ausencia 
de pronunciamiento por parte del profesional del derecho que representa los 
intereses de la parte demandante, circunstancia que abre paso a dar aplicación al 
desistimiento tácito.  
 
Por lo expuesto, previo a su decreto, concédase el término de quince (15) días al 
demandante para que, por intermedio de apoderado, aporte buzón de notificación 
electrónica de Carlos Andrés Díaz Torres, tercero interesado, o tramite el citatorio y 
aviso, conforme lo reglado en el artículo 291 del C.G.P.  
 
La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la materialización de la citada 
notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito, dejando sin efectos la 
demanda y decretando la terminación del proceso, de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 178 Ley 1437 de 2011.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el término de quince (15) días a la parte demandante para 
que, a través de su apoderado, aporte buzón de notificación electrónica de Carlos 
Andrés Díaz Torres, tercero interesado, o tramite el citatorio y aviso, conforme lo 
reglado en el artículo 291 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito, 
dejando sin efectos la demanda y decretando la terminación del proceso, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 178 Ley 1437 de 2011.  
 
 
TERCERO: Vencido el termino anterior, vuelvan las diligencias al despacho para 
proveer. 

PROCESO:  11001-33-41-045-2019-00362-00 
ACCIONANTE GAS NATURAL S.A. E.S.P. 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
11001-33-41-045-2019-00362-00 
CONCEDE TERMINO 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Mediante sentencia de 26 de julio de 2022 se resolvió negar las pretensiones de la 
demanda, providencia que fue notificada a través de correo electrónico enviado el 27 
de julio de 2022, como consta en el archivo 17 del expediente digital. 
 
El 18 de agosto de 2022 se recibió memorial por parte de la abogada de la parte 
demandante, a través del cual interpuso recurso de apelación contra el fallo de 27 de 
julio de 2022.1 
 
Respecto de la notificación del fallo de primera instancia, mediante providencia de 27 
de agosto de 20212, el Consejo de Estado consideró que el artículo 203 de la Ley 1437 
de 2011 no fue modificado por la Ley 2080 de 2011, respecto del momento en que se 
entienden notificadas las sentencias, bajo esa tesis, el término para interponer el 
recurso de apelación contra la sentencia de 26 de julio de 2021 era hasta el 12 de 
agosto de 2022, por lo que el escrito presentado por la abogada fue allegado con 
posterioridad a la fecha antes aludida, esto es, el 18 de agosto de 2022.  
 
En consecuencia, se rechazará por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado el 18 de agosto de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación allegado por la 
parte demandante el 18 de agosto de 2022, contra la sentencia de 26 de julio de 2022. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, dese cumplimiento a las órdenes impartidas en los 
numerales TERCERO y CUARTO de la sentencia antes aludida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 

 
 
 

 
1 Archivo 19 del Expediente Digital. 
2 Proceso: 73001-23-33-000-2018-00340-01 C.P. Guillermo Sánchez Luque. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para resolver recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada en contra del auto de 8 de julio de 2022, que 
rechazó el recurso de apelación. 
 
Al respecto, se advierte que, mediante auto del 8 de julio de 2022, esta instancia 
rechazó el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 
decisión de declarar no probadas las excepciones propuestas, al verificar su 
improcedencia. 
 
No obstante, nuevamente al apoderado de la DIAN allega mediante correo del 14 
de julio de 2022, recurso de reposición en contra del auto que rechaza el recurso de 
apelación antes formulado, solicitando al despacho reconsiderar su decisión y 
adecuar la inconformidad precisada a través de apelación contra la decisión 
adoptada el 29 de abril del año que avanza, a recurso de reposición.  
 
Frente a la solicitud antes elevada, es menester recordarle al profesional del 
derecho que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 243 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 63 de la Ley 2080 de 2021, “No son susceptibles de 

recursos ordinarios las siguientes providencias: (…) 4. Las que decidan los recursos de 

apelación, queja y súplica”. 
 
Ahora bien, respecto a lo manifestado en el escrito de reconsideración, en cuanto a 
garantizar la prevalencia del derecho sustancial consagrado en el artículo 228 
Constitucional, el despacho debe precisarle al apoderado que en el trámite surtido 
se han garantizado todas las etapas procesales conducentes a respetar las formas 
y el fondo del presente litigio, observando para ambas partes con diligencia y 
pertinencia los términos procesales, al tiempo que en cada actuación se le ha 
impartido el trámite que legalmente corresponde a los memoriales a través de los 
cuales recurre las decisiones adoptadas por el despacho.  
 
Por tanto, no es de recibo los argumentos esbozados para solicitar retrotraer 
términos judiciales perentorios, para dar trámite a los recursos que no fueron 
debidamente interpuestos en su oportunidad, en atención a las disposiciones 
normativas reguladas en el Capítulo XII que establecen los Recursos ordinarios que 
proceden contra las decisiones del despacho y su trámite. Ello se tornaría en un 
verdadero desconocimiento de las disposiciones constitucionales del artículo 228 
referido para las demás partes procesales, no recurrentes.  
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En efecto, si lo que pretendía era cuestionar la decisión del juzgado de rechazar el 
recurso de apelación en contra del auto que declaró no probadas las excepciones, 
lo que debió formular fue la queja, en atención a lo dispuesto en el artículo 245 del 
C.P.A.C.A., en armonía con los artículos 352 y 353 del C.G.P. 
 
En consecuencia, no es procedente acceder a lo solicitado, debiendo rechazar de 
plano el recurso de reposición interpuesto en contra del auto que negó el recurso 
de apelación proferido el 8 de julio del 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto en contra 
del auto del 8 de julio de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria de la presente decisión, vuelvan las 
diligencias al despacho para continuar con la etapa procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de la sentencia de 25 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Así mismo, de conformidad a poder visible en el archivo 22 del expediente digital, 
RECONOZCASE personería a JULIANA TRUJILLO HOYOS, identificada con la 
C.C. No. 52.996.649 y T.P No. 164.271 del C.S de la J, para que actúe como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Primera, el 
recurso interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte 
demandante en contra de sentencia del 11 de marzo de 2022, proferida por esta 
instancia.  
 
Por otro lado, se RECONOCE personería a la abogada JULIANA TRUJILLO 
HOYOS, identificada con la C.C. No. 52.996.649 de Bogotá y T.P. No. 164.271 del 
C.S. de la J., como apoderada de la entidad demandante conforme las facultades 
que le fueron otorgadas en el poder que le fue conferido visible en el archivo 37. 
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el despacho a dar continuidad a la etapa procesal que se surte, advirtiendo 
que el apoderado de la parte demandante no ha dado cumplimiento a la orden 
impartida en auto del 10 de junio de 2022 (archivo 24), en virtud del cual se le 
concedió el termino de 05 días, para que remitiera comunicación a la señora Sandra 
Milena Pinzón Sanabria y al señor Henry Caicedo, informándoles que debían enviar 
un correo electrónico a la cuenta correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde 
comunicaran sus direcciones correo electrónico a través de las cuales recibirían 
notificaciones personales en el presente proceso, so pena de dar aplicación a la 
figura del desistimiento tácito establecida en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, vencido el término que antecede, por secretaría se certificó la ausencia 
de pronunciamiento por parte del profesional del derecho que representa los 
intereses de la parte demandante, circunstancia que abre paso a dar aplicación al 
desistimiento tácito.  
 
Por lo expuesto, previo a su decreto, concédase el termino de quince (15) días, al 
demandante para que, por intermedio de apoderado, remita una comunicación a 
Sandra Milena Pinzón Sanabria y Henry Caicedo informándole que deberá, dentro 
de un término de cinco (5) días, enviar un mensaje de correo electrónico a la cuenta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde informe a este Despacho la 
dirección de correo electrónico a través del cual recibirá notificaciones personales. 
 
La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la materialización de la citada 
comunicación, so pena de decretar el desistimiento tácito, dejando sin efectos la 
demanda y decretando la terminación del proceso, conforme el inciso segundo del 
artículo 178 Ley 1437 de 2011.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el término de quince (15) días a la parte demandante para 
que, a través de su apoderado, remita comunicación a Sandra Milena Pinzón 
Sanabria y Henry Caicedo informándole que deberá, dentro de un término de cinco 
(5) días, enviar un mensaje de correo electrónico a la cuenta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde informe a este Despacho la 
dirección de correo electrónico a través del cual recibirá notificaciones personales. 
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SEGUNDO: La parte deberá ejercer las gestiones necesarias para la 
materialización de la citada comunicación, so pena de decretar el desistimiento 
tácito, dejando sin efectos la demanda y decretando la terminación del proceso, 
conforme el inciso segundo del artículo 178 Ley 1437 de 2011.  
 
TERCERO: Vencido el termino anterior, vuelvan las diligencias al despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G,A,R,B 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación presentado por la parte demandante en contra del auto del 1 de julio 
de 2022, por medio del cual se niega la medida cautelar de suspensión 
provisional de los actos administrativos demandados.  
 
Argumentos del recurso de reposición presentado por el demandante.  
 
Para la apoderada del extremo actor, el auto recurrido afirmó que el demandante 
cuenta con los suficientes recursos para pagar una multa.  
 
Para lo cual, resaltó que dicha afirmación desconoce lo sostenido en sentencia 
C-038 de 2020, cuando un ciudadano se encuentra en la obligación de pagar 
una multa por concepto de una sanción administrativa, a pesar de que no exista 
certeza de su culpabilidad, se desconocería el artículo 29 de la Constitución 
Política, al exigir la demostrar la culpabilidad absoluta, como pasa en el presente 
caso, configurándose un perjuicio irremediable. 
 
Insistió en que hubo un flagrante desconocimiento de los derechos al debido 
proceso y defensa, generando un prejuicio irremediable.  
 
Entonces manifestó que el demandante no se encuentra en la obligación de 
aceptar una conducta que no ha sido acreditada por la administración, misma 
contenida en los actos administrativos acusados, aun cuando la conducta 
reprochada no se encontró debidamente acreditada en el proceso.  
 
También informó que operó la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
Secretaría de Movilidad, siendo aplicable la regla consagrada en el artículo 52 
del C.P.A.C.A al procedimiento administrativo especial consagrado en la Ley 769 
de 2002, modificado por la Ley 1843 de 2011. Precisó que el estudio de la 
caducidad de la potestad sancionatorio o pérdida de la competencia temporal de 
la demandada para expedir sanciones apunta a la protección de un interés 
general.  
 
Finalmente, concluyó que al no encontrarse debidamente acreditada la conducta 
sancionada, se busca evitar que la entidad demandada proceda con un cobro 
coactivo dispuesto en el artículo 823 del Estatuto Tributario y se embarguen lo 
bienes y cuentas bancarias en cabeza del actor, además si se tiene en cuenta 
que gracias a la sanción impuesta en las resoluciones acusadas, el demandante 
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no puede realizar trámites de compraventa de vehículos, refrendar su licencia de 
conducción, ni trámites de duplicado.  
 
Pronunciamiento de la entidad demandada- Distrito Capital - Secretaría de 
Movilidad.  
 
La parte demandada no descorrió el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación fijado en lista el 18 de julio de 20221. 
 

CONSIDERACIONES 

 
i. Procedencia del recurso de reposición.  

 

El artículo 61 de Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 242 de la Ley 1437 
de 2011, estableció por regla general, que los autos son susceptibles del recurso 
de reposición, en cuanto su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 
Código General del Proceso.   
 
De otra parte, el artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 62 de la 
Ley 2080 de 2021, establece qué autos son apelables, entre ellos, el que decrete, 
niegue o modifique las medidas cautelares. 
 
Siendo así, el auto que niegue las medidas cautelares es susceptible del recurso 
de reposición y de apelación, por lo que el Despacho procederá a resolver el 
recurso de reposición, al haber sido interpuesto dentro del término legal 
oportuno.  
 

ii. Caso concreto. 
 

Cabe resaltar que, contrario a lo señalado por la apoderada del demandante, en 
la providencia de 01 de julio de 2022, el Juzgado no se pronunció sobre la 
responsabilidad del actor en el proceso contravencional que se libró en su contra, 
ni mucho menos sobre la presunta inexistencia del material probatorio que 
acredite que el presunto infractor no transgredió la norma de tránsito o sobre la 
caducidad de la facultad sancionatoria.  
 
Pues para llegar a dicha determinación, es necesario realizar un análisis 
probatorio y jurídico con el que se puede determinar si es procedente o no 
acceder a las pretensiones objeto de esta litis, lo cual solo puede efectuarse en 
la etapa procesal correspondiente, esto es, en la sentencia y no mediante el auto 
que resuelve las medidas cautelares. 
 
De hecho, en auto de 01 de julio de 2022, este Juzgado analizó si la solicitud 
cautelar cumplía con los requisitos necesarios para el decreto de la suspensión 
provisional consagrados en el artículo 231 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto es: el análisis del acto 
administrativo demandado y confrontación con las normas superiores invocadas 
o de las pruebas aportadas por el solicitante que conduzcan a la referida 
violación, y en el caso que existan pretensiones de restablecimiento del derecho 
deberá probarse, al menos sumariamente, la existencia de los perjuicios.  
 
Siendo así, el auto recurrido estableció que si bien el primer requisito se 
encontraba satisfecho, esto es, la argumentación consistente en la presunta 
vulneración de las normas superiores y pruebas en contra de las resoluciones 
acusadas, pasó lo contrario con el cumplimiento del requisito consistente en 

 
1 Informe secretarial archivo 7 de la carpeta Medidas Cautelares.  
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probar de manera sumaria la existencia de perjuicios. Con todo, tampoco se 
acreditó que, de proferirse eventualmente una sentencia condenatoria, esta 
tendría efectos nugatorios de no decretarse la medida cautelar.  
 
Así mismo, tanto la solicitud de la medida cautelar como el escrito del recurso de 
reposición, si bien hacen referencia a los cargos propios de la demanda, no 
acreditan al menos sumariamente la existencia de perjuicios que ameriten 
decretar la suspensión provisional de las resoluciones acusadas. 
 
Al respecto, si bien la demandante argumentó la existencia del perjuicio 
conforme lo señalado en la sentencia C-038 de 2020, esto con el fin de evitar el 
procedimiento de un cobro coactivo y se levanten las suspensiones en los 
trámites de transporte que pueda realizar el actor, lo cierto es que la sanción 
impuesta resulta de un acto administrativo que no se ha declarado ilegal, sin que 
su mera existencia implique un perjuicio para el demandante o afecte la 
efectividad de la futura sentencia a proferir.  
 
En este punto, se aclara que, contrario a lo señalado por la apoderada del 
demandante, este juzgado no afirmó que el actor cuenta con los suficientes 
recursos para pagar la multa2, sino por el contrario, aludió que la finalidad de la 
medida cautelar no es el retraso de un proceso de cobro, ya que su propósito, 
se reitera, es proteger el objeto del proceso, pues de iniciarse un procedimiento 
de cobro coactivo en su contra, este puede ejercer su derecho de defensa y 
debido proceso conforme lo establecido en los artículos 823 y siguientes del 
Estatuto Tributario. 
 
Así las cosas, en el caso hipotético que se inicie un proceso de cobro coactivo, 
dicho trámite no desestima los efectos de una eventual sentencia condenatoria, 
pues de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, es claro 
que la autoridad demandada deberá cesar el proceso coactivo y rembolsar las 
sumas de dineros que fueron pagadas, sin que el patrimonio del actor se vea 
afectado.   
 
Pues se recuerda que el propósito de la medida cautelar no es impedir los 
efectos de un fallo desestimatorio de las pretensiones, ni obstaculizar los 
procedimientos legales y administrativos de cobro de cada entidad, sino por el 
contrario, tiene como finalidad garantizar el objeto del proceso, que para este 
asunto, no se advierte que pierda su propósito consistente en controvertir la 
legalidad de las Resoluciones Nos. 10149 de 17 de diciembre de 2020 y 1746-
02 del 24 de junio de 2021 y su consecuente restablecimiento del derecho. 
 
En este orden, no se repondrá la decisión de negar el decreto de la medida 
cautelar de suspensión provisional y se concederá ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca el recurso de apelación presentado por la apoderada del 
demandante en el efecto devolutivo, tal como lo prevé el numeral 5 del artículo 
243 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE 
 

 
2 Señalado en el escrito del recurso página 4 del archivo 05 de la carpeta de medidas cautelares. 
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PRIMERO: NO REPONER el auto de 01 de julio de 2022, por medio del cual se 
negó la medida cautelar de suspensión provisional, conforme los argumentos 
anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en efecto devolutivo y ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca- Sección Primera, el recurso interpuesto y sustentado 
oportunamente por el apoderado de la demandante, contra el auto de 01 de julio 
de 2022, que negó la medida cautelar de suspensión provisional solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
G.A.R.B 
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Juez
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De conformidad con lo normado en el numeral 1 del artículo 243 de la Ley 1437 de 
2011, se CONCEDE en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Primera, el recurso de apelación interpuesto y sustentado 
oportunamente por el apoderado del demandante contra auto del 22 de julio de 
2022, por medio del cual se rechaza demanda.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el enlace del expediente 
de la referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

G.A.R.B 

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00162-00 

DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS S.A. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD-ADRES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 225260c618c9a4a3b8f5d38039c1d41177fa5b629a9f49740a1e1d5024da9073

Documento generado en 05/09/2022 08:11:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra el proceso al despacho a efectos de analizar la subsanación de la 
demanda presentada por la parte demandante, de conformidad a los yerros 
precisados en auto del 29 de abril de 2022, en virtud del cual el apoderado de la 
UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ-USI E.S.E. debía aportar la constancia de 
notificación de los actos demandados, explicar el cargo de nulidad y hacer una 
estimación razonada de la cuantía.  
 
Por medio de memoriales fechados del 1, 3 y 4 de agosto de 2022, el extremo actor 
subsanó la demanda en la forma ordenada dentro del término concedido, por tanto, 
por reunir los requisitos señal, en los artículos 162, 164 numeral 2o lit. d) y 166 de 
la Ley 1437 de 2011, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ-USI E.S.E. contra 
CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, NACIÓN - MINISTERIO SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL y la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a 
CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, al MINISTERIO SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por 
conducto de su representante legal, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por los artículos 
612 de la Ley 1564 de 2012 y 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al MINISTERIO 
PÚBLICO delegado ante este Despacho, en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por los artículos 612 de la Ley 1564 de 
2012 y 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por los artículos 612 de la Ley 1564 
de 2012 y 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: REQUERIR a las entidades demandadas para que, en el término para 
contestar la demanda, aporten al expediente copia del expediente administrativo 
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DEMANDANTE: UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ-USI E.S.E 
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referente a los actos demandados, so pena de tenerse como una falta susceptible 
de investigación disciplinaria, según lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado RUBEN DARÍO GÓMEZ GALLO 
identificado con cédula de ciudadanía 14.236.617 y TP 41.670 del CSJ, como 
apoderado del extremo actor, conforme al poder visible en el archivo No. 4 carpeta 
02Demanda del expediente electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 29 de julio de 2022 (archivo 18), se inadmitió la demanda a fin de 
que el apoderado del extremo actor: i) adecuara las pretensiones de la demanda, 
teniendo en cuenta que sólo se pueden controvertir actos definitivos; ii) constancia 
de notificación de los actos administrativos; iii) constancia de envío de demanda y 
iv) desarrollo del concepto de violación, errores que fueron subsanados, a excepción 
de adecuar en su totalidad las pretensiones de la demanda, el cual se explicará en 
líneas siguientes.  
 
Ahora bien, realizado el análisis de la caducidad se advierte que el acto que culminó 
la actuación administrativa se notificó personalmente el 14 de julio de 2021 (archivo 
21 carpeta 15), por lo que el término de los cuatro meses comenzó a correr desde 
el día siguiente y vencía el 15 de noviembre de 2021. 
 

Por otra parte, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 30 de agosto de 
2022, interrumpiendo el término de caducidad hasta el día en que fue remitida la 
constancia de no conciliación, 29 de octubre de 2021 (archivo 05), por lo que el actor 
contaba con dos meses y quince días para presentar este medio de control. 
 
Siendo así, la demanda fue radicada el 19 de noviembre de 2021 (archivo 8) en el 
portal electrónico de la Rama Judicial, esto es dentro del término legal oportuno. 
 
Por otro lado, tal como se manifestó, el actor no subsanó en su totalidad lo referente 
a adecuar las pretensiones de la demanda, en lo referente a que sólo se pueden 
demandar los actos administrativos susceptibles de control judicial. No se rechazará 
la demanda ante la negativa del apoderado demandante, para así salvaguardar el 
derecho al acceso a la administración de justicia y primacía de la realidad sobre las 
formalidades, pero se hará un breve estudio sobre las pretensiones del proceso 
subjudice.  
 
En el escrito de subsanación de demanda (páginas 9 a 10 del archivo 10) se solicita 
nulidad de los siguientes documentos:  
 

Factura G200167847 del 
17 de julio de 2020 

Archivo 21 
carpeta 5  

Se impone un valor a 
pagar de $26.930.080 

Acto Administrativo No. 
201538573 – 521954 

Archivo 21 
carpeta 8 

Se confirma factura de 
servicio público No. 
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Medidor con anomalía del 
14 de septiembre de 2020 
expedido por Vanti S.A. 
ESP. 

 G200167847 por valor de 
$26.930.080  

Comunicado - 201797736 
– 521954 del 5 de octubre 
de 2020  

Archivo 21 
carpeta 10 

Comunicación 
informando que se 
revocará el acto 
administrativo No. 
521954-521954 Medidor 
con Anomalía del 14 de 
septiembre de 2020  

Acto Administrativo CF-
201538573 – 521954 del 5 
octubre de 2020 a través 
del cual 
Vanti falló nuevamente 
sobre la impugnación 
presentada frente a la 
Factura 
G200167847. 

Archivo 21 
carpeta 11 

Se retoma actuación 
administrativa, revocando 
el Acto Administrativo No. 
CF201538573 – 521954 
– medidor con anomalía 
del 14 de septiembre de 
2020 y en consecuencia, 
fallando nuevamente el 
escrito presentado bajo 
referencia No. 
201538573 de 25 de 
Agosto de 2020 

Acto Administrativo No. CF 
- 201833120 – 521954 del 
20 de octubre de 2020 
expedido por Vanti S.A. 
ESP. 

Archivo 21 
carpeta 13 

Se declara improcedente 
el recurso de apelación 
interpuesto contra el Acto 
Administrativo N° CF - 
201538573 – 521954 

Resolución No. SSPD, 
20218150312855 del 14 
de julio de 2021 expedida 
por la 
Superintendencia de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Archivo 21 
carpeta 15 

Se declara improcedente 
el recurso de queja 
interpuesto por el señor 
José Antonio Meneses 
Castro en contra de la 
decisión empresarial No. 
CF - 201833120 – 
521954 del 20 de octubre 
de 2020. 

 
 
El apoderado demandante afirma que las “pretensiones dirigidas al acto 
administrativo 201538573 – 521954 201538573 – 521954 del 14 de septiembre de 
2020, pese a haber sido revocado por el acto administrativo 201538573-521954 del 
05 de octubre de 2020, porque dicha revocación se considera abiertamente ilegal y 
se cuestiona en este proceso. Además, por garantía de los derechos de mi 
poderdante no es posible pedir solo la nulidad del acto administrativo 201538573-
521954 del 05 de octubre de 2020 porque eso podría suponer la reviviscencia del 
acto del 201538573 – 521954 201538573 – 521954 del 14 de septiembre de 2020.” 
(página 6 del archivo 19) 
 
En este punto, el apoderado demandante incurre en un error, porque tal como se 
dispuso en auto inadmisorio (archivo 18) se le recuerda que “la resolución No 
201538573 – 521954 201538573 – 521954 del 14 de septiembre de 2020 fue 
revocada por la Resolución No. 201538573-521954 del 05 de octubre de 2020, 
dejando de estar vigente”. 
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Ergo, al no estar vigente ni producir efectos, la resolución No 201538573 – 521954 
201538573 – 521954 del 14 de septiembre de 2020 no era un acto administrativo 
demandable.  
 
No le asiste razón al demandante cuando afirma que este asunto debe ser tratado 
en la sentencia, ya que el C.P.A.C.A. dispone que una de las causales para el 
rechazo de la demanda es “cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1, 
como ocurre en el particular.  
 
La misma argumentación corresponde a la Factura G200167847 del 17 de julio de 
2020, la cual tampoco es susceptible de control judicial, porque tal como lo consagra 
el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, esta es un título ejecutivo, ya que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible. 
 
El acto administrativo susceptible de control judicial para el presente caso fue el que 
resolvió la reclamación presentada por el demandante, acto Administrativo CF-
201538573 – 521954 del 5 octubre de 2020, por medio del cual se retomó la 
actuación administrativa revocando el Acto Administrativo No. CF201538573 – 
521954 – medidor con anomalía del 14 de septiembre de 2020 y, en consecuencia, 
fallando nuevamente el escrito presentado bajo referencia No. 201538573 de 25 de 
agosto de 2020, confirmando así la factura de servicio público N° G20016747 por 
valor de $26.930.080. 
 
También lo son el acto Administrativo No. CF - 201833120 – 521954 del 20 de 
octubre de 2020 expedido por Vanti S.A. ESP y Resolución No. SSPD, 
20218150312855 del 14 de julio de 2021 expedida por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, por medio de las cuales se declararon 
improcedentes los recursos de apelación y de queja.  
 
Con base en lo anterior, se rechazarán las pretensiones tendientes a solicitar la 
nulidad de: i) Factura G200167847 del 17 de julio de 2020, ii) Comunicado - 
201797736 – 521954 del 5 de octubre de 2020 y el ii) Acto Administrativo No. 
201538573 – 521954 Medidor con anomalía del 14 de septiembre de 2020 expedido 
por Vanti S.A. ESP. 
 
Señalado lo anterior y en virtud que la demanda reúne los requisitos señalados en 
los artículos 162, 164 numeral 2º literal d) y 166 de la Ley 1437 de 2011, en 
consecuencia, se admitirá para su trámite en primera instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por JOSÉ ANTONIO MENESES 
CASTRO contra VANTI S.A. ESP Y SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR las pretensiones respecto a la nulidad de la factura 
G200167847 del 17 de julio de 2020, Comunicado - 201797736 – 521954 del 5 de 
octubre de 2020 y el acto Administrativo No. 201538573 – 521954 Medidor con 
anomalía del 14 de septiembre de 2020 expedido por Vanti S.A. ESP. 
 

 
1 Numeral 3 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 
representante legal de Vanti S.A ESP y al Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012.  
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al señor 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Despacho, en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
  
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012.  
  
SEXTO: ADVERTIR a las entidades demandadas que, durante el término para 
contestar la demanda, deberá aportar al expediente copia del cuaderno 
administrativo referente a los actos administrativos demandados, so pena de 
tenerse como una falta susceptible de investigación disciplinaria, según lo establece 
el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado DIEKSEN ADOLFO SÁNCHEZ 
ROMERO, identificado con la C.C. No. 1.023.939.491 y T.P. No. 289.776 del C.S 
de la J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme las facultades 
otorgadas en el poder conferido visibles en el archivo 03.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
 
G.A.R.B 
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DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Se CORRE traslado de la solicitud de la medida cautelar presentada por el 
apoderado del demandante contra VANTI S.A ESP Y SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, para que en el término de cinco (5) 
días se pronuncie de la misma, conforme lo previsto en el artículo 233 del 
C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
G.A.R.B 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el Despacho a resolver la medida cautelar instaurada por el extremo actor, 
donde solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 11998 del 13 de 
abril de 2021 y 488-02 del 18 de marzo de 2022, expedidas por la Secretaría 
Distrital de Movilidad.  
 

1. Medida cautelar solicitada. 
 

Para la parte demandante, las resoluciones demandadas fueron expedidas en 
contravía de lo ordenado en el artículo 29 de la C.P., el artículo 3 de la Ley 105 de 
1993, el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, artículo 
5 de la Ley 1310 de 2009, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 167 de 
la Ley 1564 de 2012, el artículo 2.1.2.1. del Decreto 1079 de 2015 y el artículo 7 de 
la Resolución 3027 de 2010.  
 
Para la actora se evidencia la falta de claridad y certeza acerca de lo que motivó al 
policial para establecer el cambio de la modalidad del servicio de la licencia de 
tránsito de servicio particular de transporte a servicio público para imponer la 
infracción D12; así mismo, afirma que no obra prueba testimonial o documental en 
el plenario con la que se acredite de manera contundente la comisión de la 
infracción. 
 
Refiere que no se entiende cuál fue el supuesto que condujo a la administración a 
concluir que hubo una desnaturalización del servicio particular de transporte; pues 
si bien existió una manifestación de un ciudadano desconocido que no fue vinculado 
a la investigación realizada a un agente policial, no cobija la presunción de legalidad 
que reviste el actuar de los servidores públicos y que, además, de ningún modo 
puede sostener el andamiaje de toda una sanción administrativa.  
 
Afirma que el recurso de apelación debió fallarse a favor del demandante ya que 
este fue presuntamente fallado en un término superior a un año, tal como lo dispone 
el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 161 de la Ley 769 de 2002. 
 
En cuanto el perjuicio irremediable, refirió que este consiste en que el demandante 
debe realizar el pago de la multa impuesta y sus intereses cuando “el cumplimiento 
de requisitos legales para la imposición de la sanción administrativa se encuentra 
en entredicho, atenta igualmente contra los derechos económicos y civiles del Sr. 
JULIO ENRIQUE REYES DELGADO, quien para ejecutar transacciones como la 
compra-venta de vehículos, expedición y refrendación de su licencia de conducción, 
entre otros, en ejercicio libre de los derechos citados civiles, económicos, y además, 
su derecho fundamental de libre locomoción, deberá sufragar el valor de la multa y 
sus intereses o realizar un acuerdo de pago; en tal sentido, se encuentra obligado 
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el señor JULIO ENRIQUE REYES DELGADO a aceptar de manera tácita la 
infracción de tránsito objeto de las presentes diligencias, y por tanto luego de un 
pago o aceptación tácita sería infructuoso el presente proceso”1. 
 

2. Pronunciamiento del Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad.  
 

El apoderado de la entidad demandada solicita se niegue la solicitud cautelar 
elevada por la demandante, a saber. 
 
Para el extremo pasivo no se cumplieron con los requisitos establecidos en el 
artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 para adoptar la medida cautelar, pues en esta 
solo se limita a la mera enunciación de unos artículos de la Constitución, sin 
fundamentar ni sustentar el concepto de violación de dichos articulados.  
 
Así mismo, para la entidad demandada, no se demostró una situación gravosa o un 
perjuicio irremediable que demuestre que, de no otorgarse la medida cautelar, se 
presentará un efecto nugatorio de la sentencia que profiera el Despacho Judicial, 
ni tampoco un nexo causal entre el acto administrativo y el supuesto daño 
irreparable que se pretenda evitar con la medida solicitada. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 

• Marco general de las medidas cautelares en lo contencioso 
administrativo. 

 
El artículo 229 del C.P.A.C.A. establece que, a petición de parte y debidamente 
sustentadas, pueden decretarse no solamente la suspensión provisional de los 
efectos de los actos administrativos sino las medidas cautelares que se consideren 
necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. 
 
Igualmente, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido que las medidas 
cautelares se establecen con el fin de garantizar y proteger la eficacia del proceso 
cuando el mismo así lo requiere2 y evitar una posible sentencia con efectos 
ilusorios3. 
 
Por su parte, el artículo 230 del mismo estatuto catalogó en cuatro tipos las medidas 
cautelares: (i) preventivas, (ii) conservativas, (iii) anticipativas y (iv) de suspensión, 
las cuales deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 
demanda. 
 
En cuanto a las condiciones generales de procedibilidad, estas se encuentran en el 
artículo 229 relativas a que: (i) la solicitud de medidas cautelares se efectúa en 
procesos declarativos y (ii) debe mediar solicitud de parte. 
 
Adicionalmente, el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece requisitos especiales, diferenciando dos 
casos: (i) los necesarios para el estudio de las solicitudes de suspensión provisional 
y; (ii) los que se exigen para las demás modalidades de medidas cautelares. 
 

 
1 Páginas 26 y 27 archivo 01 cuaderno principal del expediente electrónico. 
2 Consejo de Estado mediante providencia de 29 de marzo de 2016, dentro del expediente No. 2015-00126.  
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” Consejera Ponente Olga Mélida Valle de la Hoz, de 4 
de abril de 2016, Expediente 2014-00179. 
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Respecto del primer caso se desprende que: (i) su procedencia debe surgir del 
análisis del acto demandando y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o de las pruebas aportadas por el solicitante que 
conduzcan a la referida violación; y, (ii) que cuando existan pretensiones de 
restablecimiento del derecho deberá probarse, al menos sumariamente, la 
existencia de los perjuicios. Al no cumplirse con los requisitos enunciados, no es 
posible estudiar la solicitud de suspensión provisional. 
 
En el segundo caso, esto es cuando la medida cautelar es una distinta a la 
suspensión provisional del acto administrativo, deben concurrir cuatro requisitos: 
(i) que la demanda esté razonadamente fundada en derecho; (ii) que se demuestre 
la titularidad de los derechos invocados; (iii) que luego de una ponderación de 
intereses en el estudio de las pruebas aportadas y los argumentos esgrimidos, se 
evidencie que es más gravoso para el interés público negar la medida que 
concederla; y, (iv) que se presente una de dos condiciones: a) la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable o b) que sin la medida los efectos del fallo se tornen 
nugatorios. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que en virtud del artículo 229 del 
C.P.A.C.A. la decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 

• De la solicitud de la medida cautelar, análisis de requisitos. 
 
El Despacho procederá a verificar si formalmente se cumplen los requisitos 
contemplados en los artículos 229 y 231 de la Ley 1437 de 2011, comprobado esto 
y de ser procedente, se estudiarán de fondo los argumentos de la medida cautelar. 
 
En cuanto los requisitos generales, esto es, los contemplados en el artículo 229 de 
la Ley 1437 de 2011, se advierten cumplidos en tanto que el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho es un proceso declarativo y media solicitud 
de parte. 
 
Ahora bien, respecto el primer requisito específico relativo a que la solicitud de 
suspensión provisional cuente con una argumentación relativa a la presunta 
infracción de normas superiores invocadas, se observa que la apoderada del actor 
hizo alusión el artículo 29 de la Constitución Política y alegó la limitación de los 
derechos civiles, económicos y de locomoción de su prohijado.  
 
No obstante, no se acreditó la existencia de un perjuicio, tal como pasa a explicarse. 
 
Sobre el particular, lo primero que debe señalarse es que no se observa que la 
solicitud de medida cautelar cumpla con el supuesto básico de procurar el objeto del 
proceso y la efectividad de la sentencia. Nótese que el perjuicio que se pretende es 
impedir los efectos de un fallo desestimatorio de las pretensiones, lo cual resulta 
contradictorio con la naturaleza de las medidas cautelares cuya finalidad es la de 
evitar que al momento en que se emita una sentencia favorable, esta no tenga efecto 
práctico alguno. 
 
Lo anterior, surge del entendimiento que el “objeto del proceso” no es otro que el de 
anular la sanción impuesta al señor JULIO ENRIQUE REYES DELGADO, lo cual 
solo puede darse si se accede a las pretensiones, pues no se puede asumir que la 
finalidad del presente asunto consiste en retrasar el cobro de la multa impuesta o 
impedir que se causen intereses moratorios, pues en esos escenarios no se estaría 
utilizando el medio de control para el fin que fue creado sino como una herramienta 
para obstaculizar las actuaciones administrativas de cobro, para lo cual, se recuerda 
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que las medidas cautelares no están para evitar que el solicitante padezca los 
efectos de una sentencia que niegue sus pretensiones. 
 
En ese sentido, se tiene que en el caso de que se profiera una sentencia estimatoria 
de las pretensiones, la parte demandada perdería cualquier derecho a cobrar la 
sanción impuesta, ya que con la nulidad del acto administrativo sancionatorio 
desaparecería el título base de recaudo. Siendo así, es irrelevante para la efectividad 
de una sentencia favorable si en este momento se decreta o no la suspensión 
provisional. 
 
Ahora, si bien el cobro de la multa impuesta durante el transcurso del presente 
proceso puede generar una afectación al patrimonio del demandante, no hay 
explicación alguna en el escrito presentado donde se justifique por qué esto 
haría que se pierda el objeto del proceso, pues si se inicia el proceso de un cobro 
coactivo el demandante tendrá la oportunidad de defenderse y en el caso que pague 
la suma de dinero por concepto de multa, esta podrá ser rembolsada a título de 
restablecimiento del derecho.  
 
Así las cosas, la sola existencia del acto administrativo sancionatorio no implica un 
perjuicio para el demandante, pues entre dicha decisión y el momento en que una 
acción de cobro se materialice hay todo un procedimiento de por medio que impide 
afirmar que, en este momento, la no adopción de la medida cautelar dejaría sin 
efecto práctico el proceso del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 
A su vez, no se entrará a analizar los argumentos respecto a declarar que la 
resolución que resolvió el recurso de apelación, la No. 488-02 del 18 de marzo de 
2022 se resolvió más allá del año, por lo que debía resolverse favorablemente de 
acuerdo al artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 161 de la Ley 769 de 
2002, ya que lo anterior corresponde a un asunto de fondo, que deberá analizarse 
en su etapa correspondiente. 
 
En ese orden de ideas, ya que la medida cautelar solicitada no cumple con el 
presupuesto básico de asegurar el objeto del proceso, no se entrará a estudiar la 
presunta infracción al debido proceso y derecho de defensa y en su lugar, se negará 
la solicitud de medida cautelar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito 
de Bogotá, Sección Primera, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional solicitada por 
Julio Enrique Reyes Delgado, por lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Sergio Alejandro Barreto 
Chaparro, identificado con la C.C. No. 1.024.521.050 de Bogotá y T.P. No. 251.706 
del C.S. de la J., como apoderado de la entidad demandada conforme las facultades 
que le fueron otorgadas en el poder que le fue conferido visible en las páginas 24 a 
25 del archivo 04 del cuaderno de medidas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Claudia Lucia Echeverri Mejía, actuando a través de apoderado judicial, 
interpone demanda a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
en contra del Distrito Capital – Secretaría de Hábitat, en virtud de la cual 
pretende se declare la nulidad de las Resoluciones 2252 de 15 de octubre de 
2021, 100 de 15 de febrero de 2022 y 716 de 13 de junio de 2022, mediante las 
cuales se sancionó a la demandante y fueron resueltos los recursos de reposición 
y apelación, respectivamente. 
 
En ese sentido correspondería a la instancia realizar el estudio de admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda, a efectos de lo cual, procede a hacer un 
análisis del libelo introductorio y sus anexos, a través del cual se advierte que la 
parte demandante radicó solicitud de conciliación extrajudicial ante la 
Procuraduría 4 Judicial II para Asuntos Administrativos electrónicamente el 5 de 
mayo de 2022, conforme se avizora en archivos 05 y 06 del expediente digital. 
 
En aquellos archivos en los que reposa el subproceso de conciliación 
extrajudicial, la demandante solicitó las siguientes pretensiones: 
 

“PRIMERA: REVOCAR en su totalidad las resolución 2252 del 25 de octubre 
de 2021 notificada el 18 de noviembre de 2021, y ratificada por la resolución 
100 del 15 de febrero de 2022 notificada el 28 de abril de 2022, de la Secretaría 
del Hábitat, por ser abiertamente nulas e ilegales y haber sido emitida 
vulnerando el Debido Proceso, al Acceso a la Justicia o llamados en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como 
desconocimiento de los derechos de audiencia y defensa y de preclusión y 
tipicidad de las sanciones. 
 
PRIMERA SUBSIDIARIA: REVOCAR en su totalidad las resoluciones 2252 del 
25 de octubre de 2021 notificada el 18 de noviembre de 2021, y 100 del 15 de 
febrero de 2022 notificada el 28 de abril de 2022 de la Secretaría del Hábitat, 
por ser abiertamente nula y no existir concordancia entre la sanción normada 
base del acto y contenido del mismo, al liquidar las multas omitiendo principios 
de tipicidad, legalidad y OMITIENDO los preceptos legales. 
 
PRIMERA SUBSIDIARIA: REVOCAR en su totalidad las resoluciones 2252 del 
25 de octubre de 2021 notificada el 18 de noviembre de 2021, y 100 del 15 de 
febrero de 2022 notificada el 28 de abril de 2022 de la secretaria del Hábitat, 
por ser abiertamente nula y contener Falsa motivación sin tener soporte 
alguno para vulnerar principios del tipicidad y legalidad sancionatoria. 
 
SEGUNDA: Decretar la MEDIDA DE SUSPENDER PROVISIONALMENTE, 
POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO HASTA QUE SE FALLE ESTE 

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00380-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA LUCÍA ECHEVERRI MEJIA   

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE HÁBITAT  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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PROCESO POR EL H. CONSEJO DE ESTADO, LOS EFECTOS de las 
resoluciones 2252 del 25 de octubre de 2021 notificada el 18 de noviembre de 
2021, y 100 del 15 de febrero de 2022 notificada el 28 de abril de 2022 de la 
Secretaria del Hábitat, por violación ostensible, flagrante y grosera del Artículo 
29 de la Constitución Política, sobre Debido Proceso - Derecho de Defensa; 
Artículo 83 de la C.P. sobre el postulado de la Buena Fe; Artículo 1 del 
C.P.A.C.A. sobre Protección de derechos y libertades; Artículo 3 del C.P.A.C.A. 
Sobre Debido Proceso; Artículo 211 C.P.A.C.A. sobre Régimen Probatorio; 
Artículo 306 del C.P.A.C.A. sobre Remisión expresa al C.G.P., los cuales 
constituyen soporte para demostrar las violaciones y omisiones de términos 
procesales en que incurrió la demandada, para concluir con una liquidación 
desproporcionada e injusta multas”. 

 

No obstante, revisadas las pretensiones de la demanda encuentra el despacho 
que se pretende la nulidad de tres actos administrativos, esto es, las 
Resoluciones 2252 de 15 de octubre de 2021, 100 de 15 de febrero de 2022 y 
716 de 13 de junio de 2022, no se agotó en debida forma el requisito de 
procedibilidad de la conciliación extrajudicial respecto al último de estos. 
 
Lo anterior se hace evidente, por cuanto el acto que terminó la actuación 
administrativa, esto es, la Resolución 716 de 13 de junio de 2022, fue expedida 
con posterioridad a la fecha en que fue radicada la solicitud de conciliación 
extrajudicial, al tiempo que, en las pretensiones elevadas ante la procuraduría, 
no se relacionó el acto administrativo antes aludido porque el mismo no había 
sido expedido por la demandada. 
 
Sobre el particular, han de hacerse las siguientes precisiones, respecto del 
agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el artículo 161 de la 
Ley 1437 de 2011: 
 
En primer lugar, señala la norma que la conciliación extrajudicial es un requisito 
previo para demandar y establece los casos en los cuales debe agotarse antes 
de acudir a la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
En ese sentido prevé la norma que, “cuando los asuntos sean conciliables, el trámite 
de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a la nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales”. 
 
A su vez, el numeral 2 del mismo artículo refiere que: “cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos 
que de acuerdo a la Ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la 
primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral”. 
 

Respecto de la Conciliación Extrajudicial en asuntos contencioso Administrativo, 
debe resaltarse, además, lo establecido en el parágrafo 3º del Decreto 1716 de 
2009, en virtud del cual: 
 

“Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de nulidad 
y restablecimiento del derecho, la conciliación extrajudicial soló tendrá lugar 
cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere 
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el 
conciliador” (Negrillas fuera del texto). 
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Nótese de lo expuesto, que en el caso que ocupa la atención del despacho, se 
pretende la nulidad de actos administrativos de carácter particular, como la 
resolución 2252 de 15 de octubre de 2021 que sancionó a la demandante, frente 
al cual debieron haberse ejercido los recursos de Ley, como en efecto se constató 
(Reposición y apelación). Sin embargo, el recurso de apelación no había sido 
resuelto al tiempo en que la demandante radico a solicitud de conciliación 
extrajudicial. 
 
Conforme a lo dicho, la conciliación extrajudicial aportada al proceso fue radicada 
vía electrónica el 5 de mayo del 2022, antes de que la demandada hubiera 
resuelto el recurso de apelación interpuesto en contra del acto administrativo 
sancionatorio, acto que acaeció con la expedición de la Resolución No. 716 de 
13 de junio de 2022.  
 
Lo anterior representa un agotamiento irregular el requisito de procedibilidad, de 
manera que la hoy demandante anunció la acción legal antes de terminar la 
actuación administrativa, dando un trato meramente formalista al mecanismo de 
solución alternativo del conflicto y no como opción de evitar el litigio, que resulta 
ser su esencia y deber ser.   
 
Al respecto valga resaltar lo sostenido por el Consejo de Estado en decisión del 
18 de septiembre de 2014, en los siguientes términos:  
 

“El momento entonces para acudir a la conciliación extrajudicial es antes de 
incoar la demanda, y NO después de haberla impetrado, pues ello desconoce, 
por un lado, la naturaleza de este requisito de procedibilidad, cual es, se 
repite, precaver una controversia judicial, y por otro, dejaría sin ningún 
sustento jurídico ni práctico la disposición del artículo 3º del Decreto 1716 de 
2009 que ordena la suspensión del término de caducidad de la acción 
contenciosa cuando quiera que se solicite la conciliación prejudicial.”1 

 

Aunado a lo anterior, pese a que no se exige cierta rigidez, en torno a exigir 
identidad entre las pretensiones solicitadas ante la procuraduría en sede de 
conciliación extrajudicial y las expuestas en la demanda, sí se ha resaltado por 
el consejo de Estado, que la solicitud debe incluir todos los actos administrativos 
demandados, en ese sentido se precisó: 
 

“RECURSO DE APELACIÓN - Frente a decisión que da por terminado el 
proceso por no haber agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial / REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR - Conciliación 
extrajudicial / SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL - Su objeto 
debe coincidir con las pretensiones de la demanda que se vaya a 
presentar / SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL – Basta que se 
involucre el acto respecto del cual se controvierte su legalidad con una 
pretensión de restablecimiento para entender agotado el requisito / 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA - No se requiere que sean iguales a las 
formuladas en la solicitud de conciliación extrajudicial / TERMINACIÓN DEL 
PROCESO – No procede debido a que si se agotó el requisito de procedibilidad 
de la conciliación extrajudicial / REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA 
 
La exigencia del cumplimiento del trámite de la conciliación extrajudicial como 
requisito previo para demandar está contenido en el numeral 1 del artículo 161 
de la Ley 1437 de 2011. […] A su vez, acerca de la necesidad de que se 
presente identidad de pretensiones entre la solicitud de conciliación 
extrajudicial y la demanda, la Sala ha precisado que, si bien debe existir 
congruencia entre las mismas, ello no implica que éstas coincidan de manera 

                                                           
1 Radicado 68001-23-33-000-2013-00412-01, C.P. Guillermo Vargas Ayala. 
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exacta, de modo que dicho requisito no puede convertirse en una exigencia 
rígida y lo que debe analizarse en cada caso en concreto es el objeto de la 
controversia. […] En consecuencia, basta que la solicitud de conciliación 
involucre el acto respecto del cual se controvierte su legalidad 
conjuntamente con una pretensión de restablecimiento para entender 
agotado este requisito y, por lo tanto, es procedente que se demanden 
restablecimientos adicionales, los cuales dependen del primero y pueden variar 
con el tiempo. Así mismo, la Sala considera que es posible que la petición de 
conciliación omita algunos asuntos demandables, precisamente con el ánimo de 
llegar a un acuerdo, que bien pueden ser incluidos de manera posterior en la 
demanda. De contera, no le asiste razón al Tribunal de instancia en cuanto dio 
por terminado el proceso comoquiera que la solicitud de conciliación que se 
presentó ante la Procuraduría comprendió no solo el cuestionamiento del fallo de 
responsabilidad fiscal sino también el valor de la condena impuesta al 
demandante. En ese orden de análisis, la Sala revocará la decisión adoptada por 
el a quo, y, en su lugar, ordenará la continuación del mismo2.” 
 

Conforme lo expuesto, se advierte que, en la solicitud de conciliación 
extrajudicial, tal como ya se precisó en párrafos anteriores, no se involucraron 
todos los actos administrativos, sobre los cuales en demanda se pretende la 
declaratoria de nulidad, pues no se había decidido por parte de la demandada, el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución que sancionó a la 
demandante.  
 
En consecuencia, este despacho rechazará la demanda por no encontrarse 
agotado en debida forma el requisito previo para demandar, establecido en el 
numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por CLAUDIA LUCÍA 
ECHEVERRI MEJÍA contra el DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DEL 
HABITAT conforme lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley 
procédase a ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
CBJ   

 

                                                           
2 Expediente 15001-23-33-000-2018-00129-01, Consejero ponente: OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
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Maria Carolina Torres Escobar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Al despacho se encuentra el presente proceso, remitido por competencia por el 
Consejo de Estado, Sección Primera, M.P. Nubia Margoth Peña Garzón, en 
providencia del 19 de julio de 2022 (archivo 22), por medio de la cual remite el 
presente proceso a la oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá para su reparto. 
 
Conforme fue asignado el proceso al conocimiento de esta instancia, por lo que se 
debe proceder a su estudio.  
 
Se tiene que la EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA., actuando por intermedio 
de apoderado judicial, presentó demanda en el ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 138 de la Ley 1437 
de 2011 contra la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, por medio del cual 
solicitó la nulidad de las resoluciones Nos. 12410 del 30 de noviembre de 2020, 
9425 del 08 de septiembre de 2021 y 14832 del 30 de noviembre de 2021, por medio 
de la cual se impuso sanción y se resolvieron recursos de reposición y apelación, 
respectivamente.    
 
Una vez revisada la demanda, el Juzgado tiene las siguientes observaciones: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 166 de la Ley 
1437 de 2011, deberá remitir la constancia de notificación de los actos 
administrativos demandados, en especial de la resolución No. 14832 del 30 de 
noviembre de 2021, con el fin de contabilizar el cómputo de la caducidad.  
 
Pues, se le recuerda a la parte demandante que el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho invocado debe interponerse dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes de la notificación del acto administrativo que culmina la 
actuación administrativa.  

 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 1 artículo 161 del C.P.A.C.A., 

el actor deberá acreditar que agotó el requisito de procedibilidad de conciliación 
extrajudicial. 

 
3. En atención a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 162 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el artículo 157 de la misma normatividad, el extremo actor 
deberá estimar razonadamente la cuantía.  
 

PROCESO:  11001-33-41-045-2022-00382-00 
DEMANDANTE: EMPRESA CORTA DISTANCIA LTDA. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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11001-33-41-045-2022-00382--00 

INADMITE DEMANDA 

4. Según lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, el actor deberá 
acreditar que remitió la demanda y sus anexos a la entidad demandada por 
correo electrónico. 
 

Finalmente, se acudirá a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, y 
se concederá el término de diez (10) días a la parte demandante, para que adecue 
su demanda y lo allegado con ésta, atendiendo los requisitos que la Ley dispone 
para la presente pretensión, so pena de rechazo de la misma.   
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por Consejo de Estado, Sección 
Primera, M.P. Nubia Margoth Peña Garzón, en providencia del 19 de julio de 2022, 
por medio de la cual remite el presente proceso a la oficina de Reparto de los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para su reparto. 
 
SEGUNDO: AVOCAR conocimiento del presente proceso.  
 
TERCERO: INADMITIR la demanda presentada por la EMPRESA CORTA 
DINSTANCIA LTDA. contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE – 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, para 
que subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo 
de la misma.   
 
QUINTO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
G.A.R.B 

 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:   11001-33-41-045-2022-00383-00  

ACCIONANTE  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.  

ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
Enel Colombia S.A. E.S.P., por intermedio de apoderado judicial, presentó 
demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
pretendiendo se declare la nulidad de la Resolución No. SSPD-20228140017665 de 
25 de enero de 2022, a través de la cual fue revocada la decisión administrativa No. 
08939826 de 21 de septiembre de 2021 proferida por la demandante. 
 
Pues bien, realizado el análisis de la caducidad se advierte que el acto que culminó 
la actuación administrativa se notificó personalmente en medio electrónico el 26 de 
enero del 2022 (pág. 5 archivo 03. Pruebas), por lo que el plazo de los cuatro 
meses comenzó a correr desde el día siguiente y vencía el 27 de mayo de 2022. 
 
Así las cosas, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 23 de mayo de 
2022, faltando 4 días para que vencieran los 4 meses de caducidad del medio de 
control, interrumpiendo el término hasta el día en que fue remitida la constancia de 
no conciliación, el 8 de agosto de 2022 (páginas 101 a 103 archivo 03), por lo que 
el actor tenía cuatro días para radicar la demanda, esto es, hasta el 12 de agosto 
del 2022. 
 
La demanda fue radicada en el canal electrónico de la rama judicial, el 10 de agosto 
de 2022 (archivo 01 y 05), esto es, dentro del término legal. 
 
Señalado lo anterior y en virtud que la demanda reúne los requisitos señalados en 
los artículos 162, 164 numeral 2º literal d) y 166 de la Ley 1437 de 2011, en 
consecuencia, se admitirá para su trámite en primera instancia.    
    
Ahora bien, el extremo actor solicitó la vinculación de JOSE SANTOS MARTINEZ 
CASTILLO usuario- beneficiario de la cuenta No. 2718396-2 y/o en su defecto, de 
quien para el momento de su cobro efectivo ostente los derechos de propiedad o 
posesión del inmueble, y/o la titularidad o condición de usuario de la cuenta de 
energía eléctrica, por lo anterior, el Despacho accederá a tal petición, ya que la 
resolución que se controvierte puede traerle consecuencias jurídicas o económicas 
al citado señor, esto es, tiene un interés directo en el resultado del proceso conforme 
lo previsto en el numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C.,  
  



11001-33-41-045-2022-00383-00 
ADMITE DEMANDA 

RESUELVE 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 
en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS.  
  
SEGUNDO: VINCULAR a JOSE SANTOS MARTINEZ CASTILLO, en condición 
de tercero interesado.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, o a quien 
haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   
  
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al señor 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Despacho, en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  
   
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012.   
  
SEXTO:  NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a José Santos 
Martínez Castillo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 1437 
de 2011.  
  
SÉPTIMO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el término para 
contestar la demanda, deberá aportar al expediente copia del cuaderno 
administrativo referente a los actos administrativos demandados, so pena de 
tenerse como una falta susceptible de investigación disciplinaria, según lo establece 
el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
OCTAVO: RECONOCER personería a ABELARDO PAIBA CABANZO, identificado 
con la C.C. No. 1.033.738.436 y T.P. No. 355.988 del C.S de la J, para que actúe 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido (pág. 33 del archivo 2.).   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ  

 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

AGENCIA DE ADUANAS SOCIEDAD DE TRÁMITES ADUANEROS EN 
COMERCIO EXTERIOR S.A. NIVEL 2 por intermedio de apoderado judicial, 
presentó demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho en contra la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN, con el fin que se declare la nulidad de la resolución No. 
000698 del 28 de octubre 2021 y del auto No. 02131 del 28 de diciembre 2021, por 
medio de las cuales se impuso sanción y se rechazó el recurso de reconsideración.  
 
Revisada la demanda el juzgado hace las siguientes observaciones:  
 

• De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 166 de la Ley 
1437 de 2011, deberá remitir la constancia de notificación de los actos 
administrativos demandados, con el fin de contabilizar el cómputo de la 
caducidad.  
 
Pues, se le recuerda a la parte demandante que el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho invocado debe interponerse dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes de la notificación del acto administrativo que culmina la 
actuación administrativa.  

 
Finalmente, se acudirá a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, y 
se concederá el término de diez (10) días a la parte demandante, para que adecue 
su demanda y lo allegado con ésta, atendiendo los requisitos que la Ley dispone 
para la presente pretensión, so pena de rechazo de la misma.   
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por AGENCIA DE ADUANAS 
SOCIEDAD DE TRÁMITES ADUANEROS EN COMERCIO EXTERIOR S.A. NIVEL 
2 en contra de la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN. 
 

PROCESO 11001-33-41-045-2022-00385-00 

DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS SOCIEDAD DE 
TRÁMITES ADUANEROS EN COMERCIO 
EXTERIOR S.A. NIVEL 2 

DEMANDADO: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



 11001-33-41-045-2022-00385- 00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

INADMITE DEMANDA 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, para 
que subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo 
de la misma.   
 
TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
G.A.R.B 

 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO:   11001-33-41-045-2022-00387-00  
ACCIONANTE  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.  

ACCIONADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS Y OTRO  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  
  
Enel Colombia S.A. E.S.P., por intermedio de apoderado judicial, presentó 
demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
pretendiendo se declare la nulidad de la Resolución No. SSPD-20228140015735 de 
25 de enero de 2022, a través de la cual fue revocada la decisión administrativa No. 
08820765 de 6 de julio de 2021 proferida por la demandante. 
 
Pues bien, realizado el análisis de la caducidad se advierte que el acto que culminó 
la actuación administrativa se notificó personalmente en medio electrónico el 26 de 
enero del 2022 (pág. 4 a 6 archivo 03. Pruebas), por lo que el plazo de los cuatro 
meses comenzó a correr desde el día siguiente y vencía el 27 de mayo de 2022. 
 
Así las cosas, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 25 de mayo de 
2022, faltando 2 días para que vencieran los 4 meses de caducidad del medio de 
control, interrumpiendo el término hasta el día en que fue remitida la constancia de 
no conciliación, el 12 de agosto de 2022 (páginas 36 a 38 archivo 03), por lo que 
el actor tenía dos días para radicar la demanda, esto es, hasta el 17 de agosto del 
2022. 
 
La demanda fue radicada en el canal electrónico de la rama judicial, el 16 de agosto 
de 2022 (archivo 01 y 05), esto es, dentro del término legal. 
 
Señalado lo anterior y en virtud que la demanda reúne los requisitos señalados en 
los artículos 162, 164 numeral 2º literal d) y 166 de la Ley 1437 de 2011, en 
consecuencia, se admitirá para su trámite en primera instancia.    
    
Ahora bien, el extremo actor solicitó la vinculación de LEONARDO GRANADOS 
SARAY usuario- beneficiario de la cuenta No. 524500-3  y/o en su defecto, de quien 
para el momento de su cobro efectivo ostente los derechos de propiedad o posesión 
del inmueble, y/o la titularidad o condición de usuario de la cuenta de energía 
eléctrica, por lo anterior, el Despacho accederá a tal petición, ya que la resolución 
que se controvierte puede traerle consecuencias jurídicas o económicas al citado 
señor, esto es, tiene un interés directo en el resultado del proceso conforme lo 
previsto en el numeral 3 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE 



11001-33-41-045-2022-00387-00 
ADMITE DEMANDA 

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 
en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS.  
  
SEGUNDO: VINCULAR a LEONARDO GRANADOS SARAY, en condición de 
tercero interesado.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, o a quien 
haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   
  
CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al señor 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Despacho, en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  
   
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012.   
  
SEXTO:  NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a Leonardo 
Granados Saray, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 1437 
de 2011.  
  
SÉPTIMO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el término para 
contestar la demanda, deberá aportar al expediente copia del cuaderno 
administrativo referente a los actos administrativos demandados, so pena de 
tenerse como una falta susceptible de investigación disciplinaria, según lo establece 
el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
OCTAVO: RECONOCER personería a ABELARDO PAIBA CABANZO, identificado 
con la C.C. No. 1.033.738.436 y T.P. No. 355.988 del C.S de la J, para que actúe 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido (pág. 36 del archivo 2.).   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ  

 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
EMPRESA DE TRANSPORTES MEDIA LUNA S. A por intermedio de apoderado 
judicial, presentó demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE, donde pretende la nulidad de las Resoluciones Nos. 6535 de 10 de 
julio de 2020; 13652 de 22 de diciembre de 2020; 4547 de 18 de mayo de 2021; 17169 
de 15 de diciembre de 2021 y 17889 de 31 de diciembre de 2021. 
 
Una vez revisada la demanda, el Juzgado tiene las siguientes observaciones: 
 

1. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, de conformidad con el numeral 
2º del artículo 162 del C.P.A.C.A., según el cual se deberá indicar lo que se 
pretenda “expresado con precisión y claridad.” Lo anterior, como quiera que 
dentro del referido acápite, se encuentran actos de trámite que no son susceptibles 
de control judicial, como lo es la resolución No. 6535 de 10 de julio de 2020, por 
medio de cual se da apertura a la investigación administrativa. 

 
Finalmente, se acudirá a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, y se 
concederá el término de diez (10) días a la parte demandante, para que adecue su 
demanda y lo allegado con ésta, atendiendo los requisitos que la Ley dispone para la 
presente pretensión, so pena de rechazo de la misma.   
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTES 
MEDIA LUNA S.A. contra la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, para que 
subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo de la 
misma.   
 
TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

 
G.A.R.B 

 

PROCESO 11001-33-41-045-2022-00389-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TRANSPORTES MEDIA LUNA S.A. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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